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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se REQUIERE a la POLICIA NACIONAL, para que dentro del término de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación del presente auto, indique las razones por las 
cuales no ha dado respuesta oficio No. 0537 de fecha 13 de octubre de 2022.  
 
Por Secretaría remítase el oficio respectivo junto con copia del auto que ordenó la 
aprehensión, el oficio que la comunicó y la constancia de recibo. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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